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San Isidro, 24 de febrero de 2021 
 
 
OFICIO Nº    0367    -2020-VIVIENDA/SG 
 
Señor 
ALEJANDRO PRIETO TOLEDO  
Director 
Dirección de Servicios al Inversionista 
PROINVERSION 
Presente.- 
 
 
Referencia : Oficio Nº 147-2021/PROINVERSIÓN/DSI de fecha 22 de febrero  
 
 
Me dirijo a usted, en atención al documento de la referencia, mediante cual solicitan la 
atención de la solicitud formulada por la empresa inversionista INMOBILIARIA 
HUALLAMARCA S.A.C. sobre acogimiento al Régimen Especial de Recuperación 
Anticipada del IGV, respecto del Proyecto urbanístico denominado “Centro 
Empresarial Santa Cruz”. 
 
Al respecto, mediante Resolución Ministerial N° 072-2021-VIVIENDA de fecha 17 de 
febrero de 2021, publicada en el diario oficial El Peruano el día 19 de febrero de 2021, 
se dio atención a lo solicitado, dentro del plazo correspondiente.  
 
Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi consideración. 
 
 
Atentamente, 
  
 
 
 

 

 
JUANA R. LÓPEZ ESCOBAR 
SECRETARIA GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se adjunta: RM 072-2021-VIVIENDA 
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Lima, 

VISTOS: 

Nº -2021-VIVIENDA

Los Oficios Nºs. 566-2020/PROINVERSIÓN/DSI, 633-
2020/PROINVERSIÓN/DSI y 48-2021/PROINVERSIÓN/DSI de la Agencia de 
Promoción de la Inversión Privada (en adelante, PROINVERSIÓN); el Oficio Nº 2622-
2020-EF/13.01 del Mnisterio de Economía y Finanzas (en adelante, MEF); el Informe 
Nº 61-2021-VNIENDNVMCS-DGPPCS de la Dirección General de Programas y 
Proyectos en Construcción y Saneamiento (en adelante, DGPPCS); el Informe Técnico 
Legal Nº 018-2021-VIVIENDA-VMCS/DGPPCS-DEPPCS de la Dirección de Ejecución 
de Programas y Proyectos en Construcción y Saneamiento; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 973, Decreto 
Legislativo que establece el Régimen Especial de Recuperación Anticipada del Impuesto 
General a las Ventas, modificado por la Ley Nº 30056 y los Decretos Legislativos Nºs. 
1259 y 1423 (en adelante, Decreto Legislativo Nº 973), dispone el Régimen Especial de 
Recuperación Anticipada del Impuesto General a las Ventas - IGV (en adelante, 
Régimen Especial), consistente en la devolución del IGV que gravó las importaciones 
y/o adquisiciones locales de bienes de capital nuevos, bienes intermedios nuevos, 
servicios y contratos de construcción, realizadas en la etapa preproductiva, a ser 
empleados por los beneficiarios del Régimen Especial directamente en la ejecución del 
compromiso de inversión del proyecto y que se destinen a la realización de operaciones 
gravadas con IGV o a exportaciones; 

Que, asimismo, los numerales 3.1, 3.2 y 3.3 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 973 señalan que pueden acogerse al Régimen Especial, las personas naturales o 
jurídicas que realicen inversiones en cualquier sector de la actividad económica que 
genere renta de tercera categoría, debiendo cumplir los siguientes requisitos: a) la 
realización de un proyecto en cualquier sector de la actividad económica que genere 
renta de tercera categoría, con un monto de inversión no menor a cinco millones de 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 5 000 000,00); y, b) que el proyecto 
requiera de una etapa preproductiva igual o mayor a dos años, contado a partir de la 
fecha del inicio del cronograma de inversiones; mediante Resolución Ministerial del 
sector competente se aprobará a las personas naturales o jurídicas que califiquen para 
el goce del Régimen Especial, así como los bienes, servicios y contratos de construcción 
que otorgarán la Recuperación Anticipada del IGV, para cada proyecto; 
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San Isidro, 22 de febrero de 2021 
 
OFICIO Nº  147-2021/PROINVERSIÓN/DSI 
 
Señora 
Juana Rómula López Escobar 
Secretaria General  
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
Presente.- 
 
Asunto: Se reitera el pedido de opinión sobre la solicitud de Acceso al Régimen 

Especial de Recuperación Anticipada del Impuesto General a las 
Ventas, presentada por la empresa inversionista INMOBILIARIA 
HUALLAMARCA S.A.C. 

 
Referencia: Solicitud presentada el 01.10.2020 (E012004834) 
 
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, en relación a la solicitud formulada por la empresa 
inversionista INMOBILIARIA HUALLAMARCA S.A.C. sobre el acogimiento al Régimen 
Especial de Recuperación Anticipada del IGV, respecto del Proyecto urbanístico 
denominado “CENTRO EMPRESARIAL SANTA CRUZ”, al amparo de lo establecido 
en el Decreto Legislativo Nº 973, y en su Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 084-2007-EF y normas modificatorias, en adelante denominado 
REGLAMENTO 
 
Al respecto, debemos señalar que con fecha 20 de enero de 2021, mediante Oficio N° 
048-2021/PROINVERSION/DSI, le remitimos el Informe Técnico Legal N° 02-2021-DSI 
de fecha 12 de enero de 2021, correspondiendo al sector evaluar y emitir opinión 
sobre la solicitud de acogimiento al Régimen, en un plazo de veinte (20) días hábiles, y 
de no mediar observaciones, dentro de dicho plazo deberá aprobar la referida solicitud 
y proceder a emitir la Resolución Ministerial, plazo que a la fecha se encuentra 
vencido. 
 
Por medio del presente le reiteramos el pedido de aprobación de la referida solicitud y 
proceda a emitir la Resolución Ministerial, de corresponder, para poder finalizar el 
trámite establecido. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresar a usted los sentimientos 
de mi consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Alejandro Prieto Toledo 
Director 
Dirección de Servicios al Inversionista 
PROINVERSIÓN 
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